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ACTA DE LA SESIÓN  ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO 

EN PLENO EL DIA 27 DE OCTUBRE DE 2017 

 
 

En Argamasilla de Calatrava, a veintisiete de 

octubre de dos mil diecisiete. 

 

En la Casa Consistorial de esta Villa, y en el Salón  de  

Sesiones,  siendo las diecinueve horas se reunieron 

los Corporativos que componen este Ayuntamiento 

en Pleno, al objeto de celebrar Sesión Ordinaria en 

primera convocatoria para la que previamente 

habían sido citados en forma legal. 

 

Asisten  los  Concejales que de derecho integran 

esta Corporación,  bajo  la Presidencia  de la                       

Sra. Alcaldesa – Presidenta, Dña. Jacinta Monroy 

Torrico, y con la asistencia del Sr. Secretario, D. Juan 

Alfredo Guzmán Mansilla, y del Sr. Interventor,              

D. Aurelio Sánchez Ciudad.  

 

  

Abierta la Sesión y declarada pública por la 

Presidencia,  una vez comprobado el quórum de 

asistencia legalmente exigido para que pueda ser 

iniciada la presente Sesión plenaria, se procede al 

examen de los siguientes asuntos incluidos en el 

Orden del Día y se adoptan los acuerdos que 

asimismo se indican a continuación: 

 

 

 

 
 

PRIMERO.- INICIO EXPEDIENTE RECUPERACIÓN DE OFICIO CAMINOS DE TITULARIDAD 

MUNICIPAL 

 

 El Sr. Secretario señala: 

 

 “Se propone el inicio del expediente de recuperación de oficio de varios caminos de titularidad 

municipal, debidamente catalogados e inventariados (“Carboneras”, “Frangil” y “Despeñadero del 

charco del oso”), en base a los siguientes fundamentos: 

 

Alcaldesa – Presidenta 

 

Dña. Jacinta Monroy Torrico 

 

Concejales: 

 

D. Jesús Manuel Ruiz Valle 

D. Sergio Gijón Moya 

D. Jacinto Arriaga Arcediano 

Dª Laura María Domínguez Gómez 

D. José Antonio García Serrano 

Dña. Estela Céspedes Palomares 

D. José Domínguez Piris 

D. Francisco Hinojosas García 

Dª Rosana A. Fernández Rubio 

D. José Manuel Pérez Trujillo 

Dª Tamara De Gregorio Gómez 

D. Manuel Tabas Arias 

 

Secretario: 

 

D. Juan Alfredo Guzmán Mansilla 

 

Interventor: 

 

D. Aurelio Sánchez Ciudad 
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 Las Corporaciones Locales tienen la obligación de ejercer las acciones necesarias para la 

defensa de sus bienes, tal y como establece el art. 68.1 de la LRBRL. 

 Para la defensa de sus bienes, el art. 4.1 de la LRBRL recoge, entre otras, como potestades de 

las Corporaciones Locales las de investigación, deslinde y recuperación de oficio. 

 Estas potestades son ampliamente desarrolladas en el Real Decreto 1372/1986, de 13 de 

junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales. 

 

 En el caso particular que nos atañe, la potestad que el Ayuntamiento de Argamasilla de 

Calatrava deberá ejercer es la potestad de recuperación de oficio, ya que el particular no ha 

acreditado mejor derecho a la posesión como ocurriría en el supuesto de que el camino estuviere 

inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad (lo cual no consta), y en ese caso, el Ayuntamiento 

estando obligado a defender los bienes de su propiedad, sólo podría ejercitar las acciones pertinentes 

ante los Tribunales del orden civil, para que fueran éstos, en su caso, los que declarasen la titularidad 

dominical controvertida. 

 

 Respecto al procedimiento a seguir para esta recuperación de oficio el Tribunal Supremo se 

ha pronunciado con reiteración sobre el mismo en diversas sentencias, como la del STS de 23 de 

marzo de 1999. 

  

 En el supuesto concreto que nos ocupa el procedimiento a seguir para llevar a cabo la 

recuperación de oficio de la posesión se encuentra regulado en el art. 46 y 71 del Reglamento de 

Bienes de las Entidades Locales que dice: 

 “El procedimiento para la recuperación de la posesión podrá iniciarse a través de las formas 

previstas en el artículo 46. La recuperación en vía administrativa requerirá acuerdo previo de la 

Corporación, al que se acompañarán los documentos acreditativos de la posesión, salvo que se 

tratare de repeler usurpaciones recientes. 

 Este privilegio habilita a las Corporaciones Locales para que utilicen todos los medios 

compulsorios legalmente admitidos, sin perjuicio de que si los hechos usurpatorios tienen apariencia 

de delito se pongan en conocimiento de la autoridad judicial”. 

 

 Los requisitos básicos serán la existencia de una perturbación o pérdida de la posesión por 

parte de terceras personas, es decir sin acto jurídico que legitime esta posesión contraria, y con 

completa identidad entre lo poseído por la Corporación y lo usurpado por el particular, condición que 

se cumplirá en este supuesto una vez que el Ayuntamiento lo acredite documentalmente. Además es 

necesario adoptar, como en el día de hoy, previamente acuerdo de la Corporación al que se le 

acompañarán los documentos que acrediten la posesión salvo que se trate de repeler usurpaciones 

recientes como sería el caso (no obstante pueden aportarse por ejemplo, los planos del Archivo 

Histórico Provincial, la inscripción del camino en el inventario de bienes, declaración de testigos...). 

  

 Además será necesario, antes de adoptar el acuerdo de recuperación de oficio, contar con los 

informes técnicos y jurídicos pertinentes y dar trámite de audiencia al interesado, tal y como 
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establece la Ley 39/2015, de PACAP, por un plazo mínimo de diez y máximo de quince días hábiles, 

para que los interesados puedan alegar y presentar los documentos y justificaciones que estimen 

pertinentes.  

 A la vista de estas alegaciones la Corporación adoptará el acuerdo de recuperación de oficio 

del bien, que será motivado, y contendrá un mandato al perturbador para que cese en la usurpación 

en un plazo improrrogable, apercibiéndole de que transcurrido este plazo sin que se haya cesado en la 

usurpación, el Ayuntamiento acudirá a la ejecución subsidiaria a costa del obligado (el previo 

apercibimiento es requisito necesario antes de proceder a la ejecución subsidiaria). 

  

 La resolución que se adopte será impugnable en la doble vía contencioso-administrativa y 

civil. En la vía contencioso-administrativa, podrá impugnar vicios del acto de recuperación de oficio, 

incompetencia del órgano, defectos del procedimiento, etc, y en la vía civil, podrá alegar la existencia 

de un mejor derecho a la situación posesoria declarada por el Ayuntamiento. 

 

 Este dictamen cuenta con el voto favorable, por unanimidad, de toda la Corporación.”  

 

  El Sr. Ruiz Valle, portavoz del Grupo Municipal Socialista, indica: 

 

 “Como bien ha explicado el Sr. Secretario, hoy traemos a Pleno el inicio del expediente para la 

recuperación de tres caminos: Frangil, Despeñadero del Charco del Oso y las Carboneras. Son tres 

caminos históricos de Argamasilla de Calatrava, también históricamente cortados, ya que muchos de 

ellos tienen cortes que datan de hace mucho tiempo. Nosotros estamos comprometidos con lo público 

desde el Ayuntamiento, tenemos que recuperar lo que históricamente es del pueblo de Argamasilla y 

vamos a iniciar el expediente para la recuperación de esos caminos. Ya hemos estado sobre el 

terreno, ya se han evaluado informes y más informes que se van a evaluar. Es un procedimiento 

largo, creo que lo comentamos el otro día en comisión, porque probablemente todo esto acabará en 

los Juzgados, pero no nos importa. Queremos que Argamasilla recupere lo que históricamente le 

pertenece y llegaremos hasta las últimas circunstancias para conseguirlo, con lo cual nosotros 

proponemos el inicio del expediente y creemos que todos nos apoyarán”. 

 

El Sr. Domínguez Piris, Portavoz del Grupo Municipal Popular, manifiesta: 

 

“Nada que objetar a lo comentado ya”. 

 

El Sr. Pérez Trujillo, portavoz del Grupo Municipal Izquierda Unida, dice: 

 

“Como bien ha dicho el Sr. Teniente de Alcalde vamos a iniciar el expediente de recuperación 

de la titularidad de tres caminos, el del Frangil, Charco del Oso y de las Carboneras. Ya dijimos en 

comisión que el camino de las Carboneras a nuestra opinión tenía algún pequeño error, y 

presentamos un informe, por decirlo así, paralelo, que pudiera ayudar a resolver alguna pequeña 

duda. No queremos entrar en más “dimes y diretes”, lo que queremos es que se abran pronto. 
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Sabemos que el trámite será largo, estamos aquí para apoyar al equipo de gobierno a que se 

abran los caminos. Por nuestra parte, nuestro trabajo está hecho. Hemos estado alguna que otra vez 

sobre el terreno y bueno, estamos deseando que pueda llegar el día en que podamos abrir alguno de 

ellos. Sabemos que el trámite será largo, fácil que acabe en el juzgado, y esperamos que tengamos 

suerte a la hora de poder abrirlos.” 

 

El Sr. Tabas Arias, portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos, indica: 

 

“Iníciese el expediente y recuperemos nuestros caminos”. 

 

  El Sr. Ruiz Valle, portavoz del Grupo Municipal Socialista, dice: 

 

 “No serán los únicos que intentemos. Ya estamos con otros dos caminos, estuvimos el martes 

en otras fincas y hemos visto cadenas y puertas que vamos a seguir los trámites y vamos a levantar”.   

 

 Sometido a votación el punto del orden del día, se obtiene el siguiente resultado: 

  

 Grupo Municipal Socialista: Sí (7) 

 Grupo Municipal Popular: Sí (3) 

 Grupo Municipal Izquierda Unida: Sí (2)  

 Grupo Municipal Ciudadanos: Sí (1) 

 

El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los presentes, aprueba el inicio del expediente de 

recuperación de oficio de los caminos de titularidad municipal denominados: “Frangil”, 

“Despeñadero del charco del oso” y “Carboneras”. Notifíquese el presente acuerdo a aquellos que 

tengan la condición de interesados en el procedimiento, junto a la documentación técnica que obre 

en el expediente con el fin de dar cumplimiento a los trámites administrativos inherentes al 

procedimiento de recuperación referido. 

 

 

SEGUNDO MOCIÓN GRUPO MUNICIPAL IZQUIERDA UNIDA (ENTRADA 3254) 

 

 El Sr. Pérez Trujillo muestra su deseo de retirar la moción presentada por su grupo 

municipal, dado que carece de sentido su debate y votación una vez ha sido aprobado el inicio del 

expediente de recuperación de oficio en el punto del orden del día anterior. 

 

El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los presentes y sin objeción alguna, acepta                    

la propuesta realizada por el Sr. Pérez Trujillo de retirar la moción presentada por su grupo               

político municipal. 
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PARTE NO RESOLUTIVA 

 

 

TERCERO.- DECLARACIÓN INSTITUCIONAL “DÍA INTERNACIONAL DE LA ELIMINACIÓN DE LA 

VIOLENCIA DE GÉNERO” 

 

La Sra. Domínguez Gómez da lectura al siguiente manifiesto: 

 

“DECLARACIÓN DE EL AYUNTAMIENTO DE ARGAMASILLA DE CALATRAVA CON MOTIVO          

DEL 25 DE NOVIEMBRE, DÍA INTERNACIONAL CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO. 

 

Ante la conmemoración de un nuevo 25 de noviembre, Día internacional contra la violencia 

de género, la corporación del Ayto. de Argamasilla de Calatrava, una vez más, manifiesta su 

posicionamiento de repulsa y denuncia ante la persistencia de una de las evidencias más virulentas de 

la discriminación por razón de género: la violencia contra las mujeres. La eliminación de este tipo de 

violencia sigue siendo uno de los desafíos más apremiantes de nuestra sociedad. Por ello, el Ayto. de 

Argamasilla de Calatrava, reitera su firme decisión tanto de intensificar sus actuaciones como de 

colaborar con todas las instituciones públicas y agentes sociales en la búsqueda de soluciones al 

maltrato machista. 

 

El Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava promoverá acciones de sensibilización y 

prevención frente a la violencia de género. En lo que respecta a la atención a las víctimas, 

promoveremos e informaremos del Servicio de Atención y Protección para las víctimas de la violencia 

de género (ATENPRO), de acuerdo con las necesidades de las usuarias de este servicio e impulsaremos 

medidas tendentes a favorecer la inserción social de las víctimas, promoviendo aquellas iniciativas 

que aseguren su plena autonomía. La violencia contra las mujeres traspasa razas, culturas, etnias y 

clases sociales. Toda la sociedad tiene la responsabilidad de actuar ante la violencia. 

Todos y cada uno de nosotros y nosotras tenemos el deber de apoyar y mantener un entorno 

político y social de tolerancia cero ante la violencia contra las mujeres, en el que los amigos y amigas, 

los familiares, el vecindario, hombres y mujeres en general, intervengan activamente para impedir 

que los autores de esos actos queden impunes. 

El Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava mantiene el compromiso de seguir trabajando 

contra todo tipo de discriminación por razón de género, y en especial contra su manifestación más 

grave: la violencia machista en todas sus formas, e insta a los gobiernos nacionales, regionales, y 

provinciales a continuar su labor de sensibilización y prevención de la misma, de apoyo a las víctimas, 

y a promover en todos los ámbitos de la vida local modelos no sexistas y de igualdad entre mujeres y 

hombres desde los que erradicar este fenómeno”. 

 

El Pleno, por unanimidad de los presentes, manifiesta su apoyo al manifiesto del                     

“Día internacional de la eliminación de la violencia de género”. 
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CUARTO.- MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO MUNICIPAL POPULAR Y GRUPO 

MUNICIPAL SOCIALISTA (ENTRADA 3414) 

 

El Sr. Secretario da lectura a la parte dispositiva de la moción, la cual literalmente señala: 

 

“El grupo municipal socialista y el grupo municipal popular del Ayuntamiento de Argamasilla 

de Calatrava presentan la siguiente propuesta: 

 

PRIMERO.- Manifestamos nuestro apoyo y respaldo constitucional a los miembros de las 

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, Jueces y Fiscales, Alcaldes y Alcaldesas, Concejalas y 

Concejales, en su labor de defensa y protección de los derechos y libertades de todos los ciudadanos 

y, especialmente, y desde la legalidad constitucional de la soberanía nacional, el Estado de Derecho, 

la democracia y la convivencia entre los españoles. 

 

SEGUNDO.- Condenamos firme y enérgicamente cualquier tipo de presión, coacción, acoso o 

persecución a los alcaldes y alcaldesas, concejales y concejalas, jueces, fiscales y miembros de las 

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, así como al resto de servidores públicos y ciudadanos. 

 

TERCERO.- Defendemos con convicción absoluta la convivencia, la libertad, la tolerancia y el 

cumplimiento de los principios constitucionales, como pilares del Estado de Derecho Democrático. Lo 

que suceda en Cataluña nos afecta a todos los españoles y españolas, por tanto, ha de producirse 

dentro del marco constitucional, nada se puede hacer fuera del respeto a la legalidad vigente. 

 

CUARTO.- Instamos a la búsqueda de soluciones políticas dialogadas que nos devuelvan al 

marco constitucional de convivencia democrática disfrutada por la ciudadanía en nuestro país 

durante los últimos 39 años, ya que deseamos permanecer en este Estado de Derecho dentro de las 

leyes y del respeto absoluto a la convivencia libre y pacífica. 

 

QUINTO.- Instamos a las Instituciones Españolas al uso con determinación y firmeza, así como 

desde la proporcionalidad y oportunidad, de todos los mecanismos que, en defensa de la soberanía 

del pueblo español y del interés general de España, le atribuyen la Constitución y las Leyes. Y a actuar 

con las herramientas del Estado de Derecho, contra las iniciativas que pretendan, desde la ilegalidad 

y contra la voluntad democrática del conjunto del pueblo español, conculcar nuestro marco 

constitucional y la unidad de España. 

 

Se acuerda trasladar esta petición al Presidente y a la Vicepresidenta del Gobierno de España 

Ministros de Justicia y de Interior, Portavoces de los Grupos Parlamentarios del Congreso y del 

Senado, Portavoces de los Grupos Parlamentarios de la Cámara Autonómica y a la Junta de Gobierno 

de la FEMP. 
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Cuenta con dictamen favorable de la comisión informativa de personal, régimen interior y 

asuntos generales, con el voto a favor del grupo municipal socialista y popular, y la abstención del 

grupo municipal izquierda unida y ciudadanos”. 

 

El Sr. Domínguez Piris, Portavoz del Grupo Municipal Popular, manifiesta: 

 

“Nada que añadir, ya que después de lo que ha leído el Sr. Secretario sería volver a repetir”. 

 

La Sra. de Gregorio Gómez, portavoz del Grupo Municipal Izquierda Unida, dice: 

 

“En Izquierda Unida pensamos que este Gobierno con su dejadez, haciendo la técnica de la 

avestruz sobre todo en los últimos meses, han sido partícipes en esta situación. Situación que por 

cierto, no dejaremos de decirlo, le viene estupenda al Gobierno de Mariano Rajoy para tapar sus 

casos de corrupción que han ido saliendo en estos días. Previamente al uno de octubre se ilegalizó la 

votación, se requisaron papeletas, se cerraron webs, con lo cual bajo ley la votación no cumplía 

ningún requisito y, por tanto, no servía para nada. Siendo así, ¿era necesario mandar a policía y 

guardia civil con órdenes de emplear la fuerza para impedir una votación que a todas luces era ilegal 

y por tanto sus resultados no eran válidos ni vinculantes? En lo que sí estamos de acuerdo ya que solo 

cumplieron con las órdenes recibidas, es que no es justo ni tolerable que a estos Cuerpos se les esté 

tratando como a enemigos públicos, tal y como sí está haciendo el Partido Popular con la UCO 

(unidad central operativa), que es la policía judicial de la Guardia Civil encargada de la investigación y 

persecución de los delitos más graves de corrupción. Sr. Piris yo le pregunto, ¿por qué no trae usted 

una moción también en apoyo a esta unidad condenando las presiones que recibe del Partido 

Popular? Lo que sí condenamos nosotros es la negación por ambas partes, por supuesto, a dialogar y 

negociar antes del uno de octubre. Condenamos también la inoperancia de las directrices dadas a los 

cuerpos de seguridad, y como no podía ser de otra forma, condenamos que debido a esto los policías 

y guardias civiles destinados en Cataluña, ya sean los fijos o los temporales, estén sufriendo una 

situación de intranquilidad. Pero lo que no apoyamos son respaldos volubles a estos cuerpos sobre el 

papel, y no apoyamos homenajes de humo que no sirven para nada. Si lo que el grupo popular y 

socialista de Argamasilla pretenden es reconocer, apoyar y ayudar a estos servidores públicos, lo que 

deben hacer es solicitar al Gobierno de España que trate de mejor manera a los policías y guardias 

civiles destinados en Cataluña. Decimos esto porque la Asociación unificada de guardias civiles ha 

denunciado esta misma semana la situación de abandono en la que están, han pedido relevos de 

agentes y que se den permisos de libranza. Acusan al Ministro Zoido de no cumplir con ellos, ni 

atender sus quejas; denuncian que el alojamiento no es digno ni la manutención idónea. La 

Asociación dice que los agentes están agotados tras un mes descansando un día a la semana y 

haciendo turnos triples, por no hablar de que están viviendo en barracones. Y puesto que no se fin a 

esta situación, exigen relevos que el propio Ministerio del Interior ha rechazado. Y por generalizar un 

poco el tema y no centrarnos solo en Cataluña, es curioso que hoy ustedes nos traigan esta moción, 

que además de otras cosas pide el reconocimiento de la policía y guardia civil, cuando es 

principalmente el Partido Popular quien no tiene en cuenta las demandas de estos cuerpos, como por 
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ejemplo la equiparación salarial entre distintos cuerpos, el derecho a sindicación y manifestación de 

la guardia civil para que puedan defenderse a sí mismos mediante sindicatos y huelgas. Y por último, 

ya que estamos, les podían pedir ustedes al Gobierno del Partido Popular que visiten las casas 

cuarteles donde están para que vean las condiciones en que están estos pabellones, porque ningún 

gobierno quiere invertir en hacerlas más habitables. Estos tres ejemplos, Sr. Piris y Sr. Ruiz, sí que 

pensamos que sería hacer algo positivo por estos cuerpos, todo lo demás nos parece humo y 

demagogia, por lo que vamos a votarla en contra”. 

 

El Sr. Tabas Arias, portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos, indica: 

 

“Yo sin embargo si voy a votar a favor, aún estando de acuerdo en algunas de las cosas que 

ha dicho Izquierda Unida, porque efectivamente el apoyo tiene que ser real, a través de medidas 

concretas, no simplemente con buenas palabras y cantos al sol a base de mociones y proposiciones no 

de ley. Porque allí, lamentablemente, ha habido un semiabandono del Ministerio del Interior, falta de 

gestión en los días previos al 1-O y durante el 1-O. Falta de coordinación y claridad en las distintas 

directrices dadas a los agentes, exceso de confianza en la postura que iba a adoptar la policía 

autonómica, que derivaron en la desprotección de los agentes. Malas condiciones de los cuerpos y 

fuerzas de seguridad del estado durante su estancia, y algunas de ellas aún continúan, durmiendo en 

barcos, expulsiones de hoteles, serenatas nocturnas con cacerolas, horarios excesivos, etcétera. Por 

último, decirle simplemente a la representante de Izquierda Unida que en este caso se equivoca en lo 

de la equiparación salarial. Ciudadanos propuso al Partido Popular que efectivamente se igualasen 

las condiciones de guardia civil y policía con la policía autonómica, que son actualmente los que más 

cobran. Fue un compromiso inicial del proceso de equiparación salarial, con un plazo de cinco años 

para que se alcance la total equiparación, y creo que ya se ha aprobado en el Congreso”. 

 

El Sr. Domínguez Piris, Portavoz del Grupo Municipal Popular, dice: 

 

“Por alusiones decir que no esperaba menos de Izquierda Unida, que no la iba a aprobar.             

Ha echado su arenga de corrupción, la moción era únicamente de apoyo a los cuerpos y fuerzas de 

seguridad del estado. Ha salido a relucir porquería, como se suele echar siempre. La guardia civil está 

allí por un mandato judicial, no por el Gobierno ni nada de eso, y todo lo que se ha hecho solamente 

tiene un culpable, que es el Sr. Puigdemont y todas las personas que lo acompañan. De todas formas 

esa ha sido la política de Izquierda Unida, es echar porquería sobre los cuerpos y fuerzas de seguridad 

del Estado, pero en fin esperaba eso. Me parece muy bien que no lo aprueben, eso demuestra la 

catadura moral de Izquierda Unida”. 

 

 Sometido a votación el punto del orden del día, se obtiene el siguiente resultado: 

 Grupo Municipal Socialista: Sí (7) 

 Grupo Municipal Popular: Sí (3) 

 Grupo Municipal Izquierda Unida: No (2)  

 Grupo Municipal Ciudadanos: Sí (1) 
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El Ayuntamiento Pleno, con once votos a favor y dos votos en contra, aprueba la moción 

conjunta que presenta el Grupo Municipal Socialista y Grupo Municipal Popular para solicitar diálogo 

a la situación de Cataluña y apoyar la labor de las fuerzas y cuerpos de seguridad del estado, alcaldes 

y alcaldesas, concejales y concejalas, jueces y fiscales, y restos de servidores públicos, en los términos 

referidos en su parte expositiva. 

 

QUINTO.- MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL IZQUIERDA UNIDA (ENTRADA 

201799900000130) 

 

El Sr. Secretario da lectura a la parte dispositiva de la moción, la cual literalmente señala: 

 

“Moción por la que se establece la inclusión de partidas presupuestarias para la Estación 

Depuradora de Aguas por parte de las distintas administraciones. Dándose las circunstancias que en 

estas fechas es  cuando se está negociando los presupuestos anuales de 2018 en muchas 

administraciones y concretamente en la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha, se somete a 

pleno los siguientes acuerdos: 

 

 PRIMERO.- Instar  al Gobierno de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha a destinar 

una partida presupuestaria para realizar dicha EDAR.  

 

SEGUNDO.- Instar a la Confederación Hidrográfica del Guadiana a destinar una partida 

presupuestaria para realizar dicha EDAR. 

 

Cuenta con dictamen favorable y por unanimidad de la comisión informativa de personal, 

régimen interior y asuntos generales”. 

 
El Sr. Pérez Trujillo, portavoz del Grupo Municipal Izquierda Unida, dice: 

 

“Vista la problemática, que ya se alarga mucho en los años, que tenemos en Argamasilla y 

con el tema de la estación depuradora de aguas residuales, que puede haber en otras poblaciones 

también con esa problemática. Pero uno de los factores principales dado el punto en el que estamos, 

que ya tenemos proyecto, que está aprobada la ubicación, entendemos que puede ser la falta de 

dinero. En las fechas que estamos que se están previendo presupuestos creemos que parece lógico 

pedir ayudas. Lo hemos dirigido a varias instituciones, nosotros también hemos hablado con la 

eurodiputada de Izquierda Unida, vamos haciendo lo que podemos para que Argamasilla cuente lo 

antes posible con una depuradora. Creemos que puede haber bastantes poblaciones pero la nuestra 

tiene varias singularidades dado su tamaño con respecto a las otras poblaciones que no puedan tener 

depuradora, dado que tenemos un polígono industrial, puede que tengamos algo de prioridad, 

solamente eso”. 
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  El Sr. Ruiz Valle, portavoz del Grupo Municipal Socialista, dice: 

 

“Se presenta esta moción que ya aprobamos en comisión y que yo le pediría a Izquierda Unida 

que no solo pudiéramos aprobarla sino presentarla en conjunto entre todos los grupos políticos, si 

todos están de acuerdo, porque es beneficioso para Argamasilla. Y que nos quede a todos claro que 

es la única solución, aquí no hay mirlos blancos, no se puede buscar otra. La única solución para que 

no se siga depurando con el filtro verde que tenemos hoy, porque es la depuradora natural con la que 

contamos, no son vertidos ilegales ni nada por el estilo. Es construir la depuradora, y para construir la 

depuradora y el precio que tiene la depuradora, nosotros como Ayuntamiento podemos hacer como 

lo que hasta ahora está haciendo la Sra. Alcaldesa, que es todas las semanas llamar a la Consejera, 

llamar al Presidente, presionar para que la metan en presupuestos. Esta moción y este acuerdo que 

vamos a adoptar hoy aquí todos los corporativos es un paso más de petición a la Junta de 

Comunidades y a la Confederación Hidrográfica del Guadiana para que por favor nos construyan la 

depuradora. Hoy estamos en este punto, desde el 2014 hemos avanzado bastante. Ya solo queda que 

se dote presupuestariamente el proyecto que este mismo pleno aprobó en enero y que empiece la 

construcción lo antes posible que yo creo que es lo que queremos cuanto antes los que estamos 

sentados aquí. Por eso pido no solo aprobarla sino presentarla en conjunto con todos los grupos 

políticos”. 

 

El Sr. Pérez Trujillo, Portavoz del Grupo Municipal Izquierda Unida, contesta: 

 

“No hay problema”. 

 

El Sr. Domínguez Piris, Portavoz del Grupo Municipal Popular, manifiesta: 

 

“Nada que objetar, sí”. 

 

El Sr. Tabas Arias, portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos, dice: 

 

“Solo indicar que la EDAR es obligatoria por ley, precisa para nuestro pueblo y necesaria para 

nuestros vecinos, y que indudablemente todos hacemos lo que podemos en este tema. Lo que es 

menester es que la tengamos cuanto antes”. 

 

La Sra. Alcaldesa – Presidenta concluye diciendo: 

 

 “Ustedes creo que lo conocen, saben que este año en enero le pedimos ya formalmente por 

este Pleno a la Junta de Comunidades que es quien tiene ahora mismo los fondos europeos 

correspondientes a nuestra depuradora que empezase a construirla, y todo el proceso de licitación 

para construir una obra de esta envergadura. Me consta que en marzo ya Elena, que Dios la tenga en 

su gloria, la anterior Consejera de Fomento, y en abril estuvieron discutiendo para que el Estado 

soltara esos fondos europeos y el proyecto correspondiente.  
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 Ya nos consta que está en manos de la Junta de Comunidades, en Aguas de Castilla La 

Mancha, la Consejería de Fomento nos consta que ha enviado, junto con otros alrededor de 

quinientos proyectos de la región para construir esa depuradora y esperamos que la Consejería de 

Hacienda que es quien tiene la responsabilidad, me consta que hoy era la reunión cuando iban a 

tomar algunas decisiones, a mediodía se reunían con este tema, la licitación y como hay que proceder 

para realizar estas obras, porque tienen una envergadura de muchísimos millones de euros. Como 

bien dicen, para Argamasilla de Calatrava es imprescindible y la Ley de Estabilidad Presupuestaria de 

2012 impide que esta Corporación realice esta obra directamente porque tampoco tiene los fondos 

europeos adjudicados correspondientes a esta depuradora. Muy de agradecer esta postura de todos 

los corporativos, vamos a hacerla llegar donde corresponda y esperamos que tengamos buenas 

noticias lo antes posible”. 

 

 Sometido a votación el punto del orden del día, se obtiene el siguiente resultado: 

  

 Grupo Municipal Socialista: Sí (7) 

 Grupo Municipal Popular: Sí (3) 

 Grupo Municipal Izquierda Unida: Sí (2)  

 Grupo Municipal Ciudadanos: Sí (1) 

 

El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, aprueba la moción presentada por todos los grupos 

municipales para solicitar la inclusión de partidas presupuestarias por parte de distintas 

administraciones, con destino a la construcción de la EDAR de la localidad, en los términos referidos 

en su parte expositiva. 

 

SEXTO.- DAR CUENTA RESOLUCIONES DE ALCALDÍA 

 

La Sra. Alcaldesa indica que se encuentran a disposición en las dependencias de Secretaría los 

Decretos número 194 hasta el Decreto número 210, del presente año 2017. 

 

El Pleno se da por enterado. 

 

SÉPTIMO.- INFORMES DE ALCALDÍA 

 

La Sra. Alcaldesa hace alusión a los trámites seguidos en relación a la construcción de la 

depuradora de la localidad. 

 

La Sra. Alcaldesa indica que en el próximo pleno de la Diputación Provincial está previsto la 

aprobación del Plan de Caminos, el cual espera que alcance el arreglo del máximo número de 

caminos posible del término municipal. 
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La Sra. Alcaldesa da cuenta del informe de servicios sociales correspondiente al mes de 

octubre. 

La Sra. Alcaldesa invita a los corporativos a los actos previstos con motivo del día de la 

“Ciudad Educadora” y día de la “Infancia” 

 

El Pleno se da por enterado. 

 

OCTAVO.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

- El Sr. Pérez Trujillo pregunta por la limpieza de la travesía Crtra. de Puertollano. 

La Sra. Alcaldesa contesta diciendo que estaba ya programada, y que intentará que se 

limpie lo antes posible. 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, la Sra. Alcaldesa da por finalizada la Sesión, a las 

diecinueve horas y veintisiete minutos del día de su comienzo; extendiéndose de todo lo tratado y 

acordado la presente acta, de todo lo cual yo, como Secretario General, doy fe. 

 

   

La Alcaldesa,      El Secretario General, 

 

 

 

 

 

    Jacinta Monroy Torrico               Juan Alfredo Guzmán Mansilla 


